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4.2. Accesibilidad en edificios de concurrencia o 
uso público 
 
Decreto 227/1997, de 18 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de 
la comunicación. 

 
 

Por tratarse de edificación de altura superior a dos plantas sobre la rasante es de 
aplicación la normativa autonómica sobre accesibilidad. 
 
Por tratarse de edificación de uso público, se justifica el cumplimiento de los 
requisitos del Decreto 227/1997 en la ficha técnica de accesibilidad que se 
adjunta  
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Tipo de intervención: Nueva planta                           (1)    
Ampliación, Rehabilitación, Reforma     (1)  

 
4.2.1.   Exigencias de accesibilidad en itinerarios   (2) 
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De comunicación entre la via pública y el interior de la edificac o establecim (en todos los casos)  
De comunicación de los diversos edificios del conjunto entre sí y con la via pública (en el supuesto de un 
conjunto de edificios) 

 

De comunicación entre un acceso del edificio o establecimiento y las áreas y dependencias de uso 
público (en todos los casos) 

 

De acceso a los espacios adaptados singulares (para aquellos espacios indicados en el Cuadro E.1 del 
Anexo 2) 

 

De aproximación a los elementos de mobiliarios adaptados y reservas de espacio para personas con 
limitaciones (en los usos de la edificación indicados en el Cuadro E.1 del Anexo 2) 
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Adaptado. Por ser el que corresponde según el Cuadro E.1 del Anexo 2.   ©  

Practicable. Por ser el que corresponde según el Cuadro E.1 del Anexo 2. ©  

Practicable. Por tratarse de obras de ampliación, rehabilitación o reforma en los términos que establece 
el punto 2 del Artº. 16   (1) 
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Los itinerarios practicables se ajustan a los requerimtos mín. de la Norma E.2.1.2. del Anex 2. (3)  

Los itinerarios adaptados se ajustan a los requerimtos mín. de la Norma E.2.1.1. del Anex 2.    (4)  

Practicable. Por tratarse de obras de ampliación, rehabilitación o reforma en los términos que establece 
el punto 2 del Artº. 16   (1) 

 

 
 4.2.2.   Exigencias de accesibilidad en espacios singulares de la edificación 

E
sp

ac
io

s 
si

ng
ul

ar
es

 
ad

ap
ta

do
s 

de
l e

di
fic

io
 o

 
es

ta
bl

ec
im

ie
nt

o 
(s

i l
os

 ti
en

e)
 Aparcamiento (en los usos de la edificac indicados en Cuadro E.1 del Anx 2)               (Norma E.2.2.1) (5)  

Escalera de uso público que no dispone de recorrido alternativo mediante ascensor (en los usos de la 
edificación indicados en el Cuadro E.1 del Anexo 2.                                                       (Norma E.2.2.2) (6) 

 

Aseos (en los usos de la edificación indicados en el Cuadro E.1 del Anexo 2.               (Norma E.2.2.3) (7)  

Dormitorios (en los alojamientos turísticos con habitaciones o establecimientos residenciales indicados en 
el Cuadro E.1 del Anexo 2).                                                                                             (Norma E.2.2.4) (8) 

 

Udes. alojativas (en alojamtos turísticos indicados en Cuadro E.1 del Anex 2)              (Norma E.2.2.5) (9)  

Vestuarios (en los usos de la edificac indicados en el Cuadro E.1 del Anex 2.              (Norma E.2.2.6) 10) 
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 Plazas de aparcamiento de reserva exclusiva según el Artº. 18                  (5)                    uds                             

Dormitorios según el Artº. 21                                                                        (8)                    uds                                                                                  

Unidades alojativas según el Artº. 22                                                           (9)                    uds                                                                          
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Los Espacios singulares adaptados que tiene el edificio o establecimiento se ajustan a los 
requerimientos mínimos de las Normas E.2.2.1. a E.2.2.6. del Anexo 2.  

 
4.2.3.   Exigencias de accesibilidad en el mobiliario 
Mobiliario 
adaptado  de 
que dispone el 
edificio o 
establecimto 

Elementos de mobiliario para cada uso público diferencial  (en los usos de la edificación indicados en 
el Cuadro E.1 del Anexo 2.                                                                                             (Norma E.2.3.1) 
(11) 

 

Reserva de espacio de uso preferente para personas con limitaciones (en los usos de la edificación 
indicados en el Cuadro E.1 del Anexo 2)  

 

Nº de espacios 
reservados 

Plazas de espectador de uso preferente por parte de personas con limitaciones, 
según el Artº 25.     (Norma E.2.3.2)  (12) 

              3 pl. sillas de 
rueda + 8 pl. limitaciones 

   
 

      

Requerimtos 
mínimos del 
mobiliario 

El mobiliario adaptado que tiene el edificio o establecimiento se ajusta a los requerimientos 
mínimos de las Normas E.2.3.1. y E.2.3.2. del Anexo 2.                                      (13)        

 
Observaciones 
 
  



VICTOR ALBERTO SANCHEZ MARTIN 
                   ARQUITECTO 

4. Cumplimiento de otros reglamentos y disposiciones 
4.2. Accesibilidad en edificios de uso público 

 

 Hoja núm. 3 

 
 

  
    
    
    
 

4.2.4.   Listado de ayudas para cumplimentar la ficha de accesibilidad 
 

(1) Artº. 16 

Edificio de nueva planta 
La construcción de todo edificio o establecimiento de titularidad pública o privada cuyo uso implique 
concurrencia de público y esté incluido en el Cuadro E.1 del anexo 2, cumplirá las exigencias de 
accesibilidad siguientes: 
 
a) Dispondrá de un itinerario adaptado o practicable, según sea el caso, en los términos que se 

establecen en este Capítulo y según los requisitos de la Norma E.2.1 del anexo 2. 
 
b) Cuando existan los espacios singulares que se indican en el Cuadro E.1 del anexo 2, serán 

adaptados en los términos que se establecen en este Capítulo y según los requisitos de la Norma 
E.2.2 del anexo 2. 

 
c) Su mobiliario será adaptado en los términos que se establecen en este Capítulo y según los 

requisitos de la Norma E.2.3 del anexo 2. 
 
Ampliación, rehabilitación y reforma 
La ampliación, rehabilitación y reforma total o parcial de todo edificio o establecimiento de titularidad 
pública o privada cuyo uso implique concurrencia de público y esté incluido en el Cuadro E.1 del anexo 
2, cumplirá las exigencias del apartado anterior. En el caso de que estas obras de adaptación supongan 
una inversión económica con un costo adicional superior al 20% del presupuesto total de la obra 
ordinaria, o que, por razones técnicas, se demuestre fehacientemente su no adaptabilidad, se admitirá el 
nivel practicable. 
 
Otros establecimientos de uso público 
Aquellos establecimientos de uso público no incluidos en el Cuadro E.1 del anexo 2 se ajustarán, como 
mínimo, a las condiciones enunciadas para las edificaciones de uso privado. 
 
Ficha técnica de accesibilidad 
En la memoria y documentación gráfica de los proyectos de las obras que se relacionan en este artículo, 
se justificará la idoneidad de las soluciones adoptadas, cumplimentándose en cualquier caso la Ficha 
Técnica de accesibilidad que se incluye en el anexo 6. 

 

 (2) Artº. 17 

Itinerarios adaptados o practicables 
Los itinerarios adaptados o practicables de los edificios o establecimientos indicados en el Cuadro E.1 
del anexo 2, cumplirán en cada caso con los requisitos de la Norma E.2.1 del anexo 2 y garantizarán: 
 
a) La comunicación entre la vía pública y el interior de la edificación. 
b) En el supuesto de un conjunto de edificios, la comunicación de todos entre sí y con la vía pública. 
c) La comunicación entre un acceso del edificio y las áreas y dependencias de uso público. 
d) El acceso a los espacios adaptados singulares. 
e) La aproximación a los elementos de mobiliario adaptados y reservas de espacio para personas 

con limitaciones 
 
Itinerarios alternativos 
Si se dispone un itinerario alternativo de acceso a la edificación para las personas con movilidad 
reducida, no podrá condicionarse su uso a autorizaciones expresas u otras limitaciones, ni supondrá un 
alejamiento del acceso principal ostensible o marginador. 
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(3) 
 Norma E.2.1.2. 

Itinerario practicable 
Un itinerario se considera practicable cuando cumple los requisitos siguientes: 
 
1. Tiene una anchura mínima de 0.90 m (0.85 en interior de vivienda) y  una altura libre de obstáculos 

en todo el recorrido de 2.10 m. 
2. En los cambios de dirección, la anchura de paso (excepto en interior de vivienda) es tal que permite 

inscribir un círculo de 1.20 m de diámetro. En todos los casos, se dispone del espacio libre 
necesario para efectuar los giros en silla de ruedas. 

3. A ambos lados de cualquier puerta incluida en un itinerario practicable hay un espacio libre no 
barrido por la apertura de la puerta, donde se puede inscribir un círculo de 1.20 m de diámetro 
(excepto en el interior de la cabina del ascensor y de la vivienda). 

4. Las puertas o pasos entre dos espacios tienen como mínimo una anchura de 0.80 m 
5. (0.70 m en interior de vivienda)  y una altura de 2.00 m. En caso de puertas de dos o  
6. más hojas, una de ellas tiene una anchura mínima de 0.80 m. 
7. Las manecillas de las puertas se accionan mediante mecanismos de presión o de palanca. 
8. No incluye ningún tramo de escaleras. 
9. A ambos lados de un escalón hay un espacio libre llano con una profundidad mínima de 1.20 m. La 

altura máxima de cada escalón es de 0.14 m. 
10. En los edificios en los que sea obligatoria la instalación de ascensor, sólo se admite la existencia 

de un escalón, de 0.12 m de altura máxima, en el acceso desde el exterior. 
11. Las rampas tienen una pendiente longitudinal máxima del 12 %. Se admite una pendiente 

transversal máxima del 2 % en rampas exteriores. El pavimento es antideslizante. 
12. La longitud de cada tramo de rampa es como máximo de de 10 m. Al inicio y al final de cada tramo 

de rampa, hay un rellano mínimo de 1.20 m de longitud en la dirección de circulación. 
13. Como mínimo, a un lado de la rampa existe pasamanos a altura entre 0.90 y 0.95 m. 
14. La cabina de ascensor tiene unas dimensiones mínimas de 1.20 m en el sentido del acceso y de 

0.90 m en sentido perpendicular, con una superficie mínima de 1.20 m2. 
15. Las botoneras, tanto de cabina como de rellano, se colocan a una altura entre 1.00 y 1.40 m 

respecto del suelo. 
16. Las puertas de la cabina del ascensor son automáticas, mientras que las del recinto, pueden ser 

manuales. Ambas tienen una anchura mínima de 0.80 m. 
17. En el espacio situado delante de la puerta del ascensor, se puede inscribir un círculo de 1.20 m de 

diámetro, sin ser barrido por la apertura de la puerta. 
18. En el espacio previsto para un ascensor practicable, no se permite la colocación de ningún 

ascensor que no tenga, al menos, esta consideración. 
19. Los mecanismos elevadores especiales para personas con movilidad reducida deberán justificar su 

idoneidad. 
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(4) Norma E.2.1.1. 

Itinerario adaptado 
Un itinerario se considera adaptado cuando cumple los requisitos siguientes: 
 
1. 1. Tiene una anchura mínima de 0.90 m y una altura libre de obstáculos en todo el    recorrido de 

2.10 m. 
2. En los cambios de dirección, la anchura de paso es tal que permite inscribir un círculo de 1.20 m de 

diámetro. 
3. En cada planta del itinerario adaptado de un edificio hay un espacio libre de giro donde se puede 

inscribir un círculo de 1.50 m de diámetro. 
4. A ambos lados de cualquier puerta incluida en un itinerario adaptado hay un espacio libre no 

barrido por la apertura de la puerta, donde se puede inscribir un círculo de 1.50 m de diámetro 
(excepto en el interior de la cabina del ascensor). 

5. Las puertas o pasos entre dos espacios tienen como mínimo una anchura de 0.80 m y una altura 
de 2.00 m. En caso de puertas de dos o más hojas, una de ellas tiene una anchura mínima de 0.80 
m. 

6. Las manecillas de las puertas se accionan mediante mecanismos de presión o de palanca. 
7. Las puertas de vidrio, excepto que éste sea de seguridad, tienen un zócalo mínimo de 0.30 m de 

altura. Disponen, a efectos visuales, de una franja horizontal de 0.05 m de anchura mínima, situada 
a 1.50 m de altura y con un marcado contraste de color. 

8. No incluye ninguna escalera ni escalón aislado. Se admite, en el acceso desde el exterior, un 
desnivel no superior a 0.02 m con el canto redondeado o bién achaflanado a un máximo de 45 
grados. 

9. El pavimento de las rampas no es deslizante. 
10. La pendiente longitudinal máxima de las rampas es: 
 
        longitud               pendiente maxima 

 
Menor de 3 m                   10% 
De 3 a 10 m                        8% 
De 10 a 15 m                      6% 
Mayor de 15 m                    3% 

 
11. Se admite una pendiente transversal máxima del 2% en rampas exteriores. 
12. La longitud de cada tramo de rampa es como máximo de de 20 m. En la unión de tramos de 

diferente pendientes se coloca rellanos intermedios. Al inicio y al final de cada tramo de rampa, 
hay un rellano mínimo de 1.50 m de longitud en la dirección de circulación. 

13. Las rampas disponen de barandillas a ambos lados. Asimismo, están limitadas lateralmente por 
un elemento de protección longitudinal de 0.10 m de altura mínima para evitar la salida accidental 
de ruedas y bastones. 

14. Las barandillas disponen de doble pasamanos y están situadas a una altura de 0.90 ± 0.02 m y 
0.70 ± 0.02 m, y tienen un diseño anatómico que permite adaptar la mano, con una sección igual 
o equivalente a la de un tubo redondo de diámetro entre 0.03 y 0.05 m, sujeto por su parte inferior 
y separado un mínimo de 0.04 m de los paramentos verticales, que se prolongan al arranque y al 
final de cada tramo, unos 40/45 cm. 

15. La cabina de ascensor tiene unas dimensiones mínimas de 1.40 m en el sentido del acceso y de 
1.10 m en sentido perpendicular. Dispone de pasamanos a una altura de 0.90 ± 0.02 m, de diseño 
anatómico que permite adaptar la mano, con una sección igual o equivalente a la de un tubo 
redondo de diámetro entre 0.03 y 0.05 m, sujeto por su parte inferior y separado un mínimo de 
0.04 m de los paramentos verticales. 

16. Las puertas de la cabina y del recinto son automáticas, su anchura mínima es de 0.80 m y delante 
de ellas se puede inscribir un círculo de 1.50 m de diámetro. 

17. Las botoneras, tanto de cabina como de rellano, se colocan a una altura entre 1.00 y 1.40 m 
respecto del suelo y deben tener la numeración en braille y en relieve. 

18. En la cabina se dá información sonora y visual de las paradas inmediatas y otros movimientos 
(sube, baja, etc). 

19. La iluminación mínima es de 200 luxes, sin zonas oscuras ni elementos que puedan ocasionar 
deslumbramientos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



VICTOR ALBERTO SANCHEZ MARTIN 
                   ARQUITECTO 

4. Cumplimiento de otros reglamentos y disposiciones 
4.2. Accesibilidad en edificios de uso público 

 

 Hoja núm. 6 

 
 

  
    
    
    
 

(5) 

Artº. 18 

1. Aparcamiento:   Reserva de plazas   
Los aparcamientos exteriores o interiores de los edificios o establecimientos indicados en el Cuadro E.1 
del anexo 2 y los destinados al uso público, tendrán que reservar plazas de aparcamiento para 
vehículos de personas con movilidad reducida con permiso especial de aparcamiento, en la cuantía 
mínima siguiente: 
 

a) De 20 a 40 plazas: 1 plaza adaptada. 
b) De 41 a 200 plazas: 1 más cada 40 o fracción. 
c) De 201 plazas en adelante: 1 más cada 100 plazas o fracción.  

 
2.  Reserva de plazas de aparcamiento para alojamientos turísticos y locales o recintos de 
espectáculos 
Si dichos aparcamientos sirven a Alojamientos Turísticos, cualquiera que sea la modalidad de la oferta 
alojativa, o bién a Locales o Recintos de Espectáculos, la reserva indicada en el apartado anterior no 
podrá ser inferior al número de habitaciones o unidades alojativas adaptadas, ni al número de plazas 
reservadas para personas con movilidad reducida en dichos Locales o Recintos de Espectáculos. 
 
3.  Condiciones de las plazas de aparcamiento 
Las plazas reservadas se ajustarán a las siguientes condiciones: 
 

a) Serán adaptadas de acuerdo con los requisitos de la Norma E.2.2.1 del anexo 2. 
b) Existirá un itinerario adaptado que las una con la vía pública o con un acceso adaptado del 

edificio. 
c) Se ubicarán tan cerca como sea posible de los accesos peatonales adaptados. 

Norma E.2.2.1 

Plaza de aparcamiento adaptada 
Una plaza de aparcamiento es adaptada si: 
 

1. Tiene unas dimensiones mínimas para el vehículo de 2.30x 5.00 m. 
2. Dispone de un espacio de aproximación de 1.00 m de anchura que puede ser compartido y que 

permite la inscripción de un círculo de 1.50 m de diámetro delante de la puerta del conductor. 
Este espacio puede solaparse un máximo de 0.20 m con la anchura de la plaza. 

3. El  espacio de aproximación está comunicado con un itinerario adaptado de uso comunitario. 
4. Está identificada con el símbolo de accesibilidad en el suelo y una señal vertical en lugar visible 

con el mismo símbolo y la inscripción correspondiente. 

 

(6) 

Artº. 19 

Escaleras 
Las escaleras de uso público en los establecimientos indicados en el Cuadro E.1 del anexo 2, como 
elementos utilizables por personas con limitaciones, si nó disponen de recorrido alternativo mediante 
ascensor, tendrán que ser adaptadas en las condiciones establecidas en la Norma E.2.2.2 del anexo 2. 

Norma E.2.2.2 

Escaleras de uso público 
Una escalera de uso público es adaptada si cumple las siguientes condiciones: 
 
1. La altura máxima del escalón es de 0.16 m y la huella mínima de 0.29 m.  Las escaleras de traza 

no recta tienen una dimensión mínima de huella de 0.29 m, medidas a 0.40 m de la parte interior 
del escalón. 

2. La huella no presenta discontinuidades donde se une con la contrahuella. 
3. La anchura de paso útil es igual o superior a 1.00 m. 
4. El número máximo de escalones seguidos, sin rellano intermedio, es de 12. 
5. Los rellanos intermedios tienen una longitud mínima de 1.20 m. 
6. Dispone de pasamanos a ambos lados, situados a una altura de 0.90 ± 0.02 m en rellanos y de y 

0.82 ± 0.02 m en los tramos de escalera. 
7. Los pasamanos tienen un diseño anatómico que permite adaptar la mano, con una sección igual o 

equivalente a la de un tubo redondo de diámetro entre 0.03 y 0.05 m, sujeto por su parte inferior y 
separado un mínimo de 0.04 m de los paramentos verticales. Se prolongan 0.40 m como mínimo 
más allá de los extremos de cada tramo de escalera. 

8. Dispone de una iluminación exenta de deslumbramientos y zonas oscuras y con una intensidad 
lumínica a nivel del suelo de al menos 300 luxes. 

9. Las huellas de los peldaños son de material no deslizante, si se trata de una escalera cubierta, y 
antideslizante si es descubierta. 

 

(7) Artº. 20 

Aseos 
Las escaleras de uso público de los establecimientos indicados en el  Cuadro E.1 del anexo 2, 
dispondrán, como mínimo, de una unidad adaptada en las condiciones establecidas en la Norma E.2.2.3 
del anexo 2. 
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(7) 

 

Norma E.2.2.3 

Aseo adaptado 
Características de un aseo adaptado: 
 

1. Las puertas tienen una anchura mínima de 0.80 m, abren hacia el exterior o son correderas. 
Las manecillas de las puertas se accionan mediante mecanismos de presión o de palanca. 

2. Entre 0 y 0.70 m de altura respecto del suelo hay un espacio libre de giro de 1.50 m de 
diámetro no barrido por la apertura de una puerta. 

3. El espacio de aproximación, lateral a inodoro, bañera, ducha y bidé, y frontal al lavabo, es de 
0.90 m como mínimo. 

4. El lavabo no tiene pié ni mobiliario inferior, y dispone de un fondo mínimo de 0.60 m. 
5. Los espejos tienen su canto inferior a una altura de 0.90 m del suelo. 
6. El inodoro y el bidé disponen de dos barras de soporte a una altura entre 0.70 y 0.75 m del 

suelo que permiten cogerse con fuerza en la transferencia lateral. La barra situada en el lado 
del espacio de aproximación es abatible. 

7. El espacio de uso de la ducha tiene unas dimendiones mínimas de 0.80 m de anchura por 
1.20 m de profundidad. Su base queda enrasada con el pavimento colindante. La grifería se 
sitúa en el centro del lado más largo a una altura entre 0.90 y 1.20 m. Dispone, como mínimo, 
de una barra de soporte horizontal a una altura entre 0.70 y 0.75 m del suelo, colocada sobre 
el lado más largo. 

8. Todos los accesorios y mecanismos se colocan a una altura no superior a 1.40 m ni inferior a 
0.40 m. 

9. Los grifos se accionan mediante mecanismos de presión o de palanca. 
10. La grifería de las bañeras se sitúa en el centro, y nó en los extremos. 
11. El pavimento es antideslizante. 

 

 (8) 

Artº. 21 

Dormitorios en Alojamientos Turísticos y Establecimientos Residenciales 
Los Alojamientos Turísticos con habitaciones y los Establecimientos Residenciales indicados en el  
Cuadro E.1 del anexo 2, dispondrán de dormitorios adaptados según las condiciones previstas en la 
Norma E.2.2.4 del anexo 2 y en la proporción mínima siguiente: 
 

 Alojamientos Turísticos: 
    De 30 a 60 habitaciones:  1 dormitorio adaptado. 
    De 61 a 100 habitaciones:  2 dormitorios adaptados. 
    De 101 a 150 habitaciones:  3 dormitorios adaptados. 
    De 151 a 250 habitaciones:  4 dormitorios adaptados. 
    Más de 250 habitaciones:  5 dormitorios adaptados. 

 

Establecimientos Residenciales: 
 

a) Con carácter general: 
    De 50 a 100 plazas residenciales: 2 plazas adaptadas. 
    De 101 a 150 plazas residenciales: 4 plazas adaptadas. 
    De 151 a 200 plazas residenciales: 6 plazas adaptadas. 
    Más de 200 plazas residenciales:  8 plazas adaptadas. 

 

b) A incrementar en Residencias Asistenciales o que presten servicios alojativos de balneario, 
medicina preventiva, regenerativa o de rehabilitación: 
De 25 a 50 plazas residenciales: 1 plaza adaptada. 
Por cada 25 plazas que excedan de 50: 1 plaza adaptada más. 

 

Aseos y su comunicación 
Si estos dormitorios disponen de aseo, será adaptado. En otro caso, estarán unidos a un aseo adaptado 
a través de un itinerario adaptado. 

Norma E.2.2.4 

Dormitorio en Establecimientos de uso público 
Un dormitorio se considera adaptado cuando cumple las codiciones siguientes: 
 

1. Las puertas tienen una anchura mínima de 0.80 m. Las manecillas se accionan mediante 
mecanismos de presión o de palanca. 

2. Los espacios de circulación interior tienen una anchura mínima de 0.90 m. En los cambios de 
dirección, y frente a las puertas, la anchura de paso es tal que permite inscribir un círculo de 1.20 
m de diámetro no barrido por la apertura de las mismas. 

3. Entre 0 y 0.70 m de altura respecto del suelo hay un espacio libre de giro de 1.50 m de diámetro 
4. El espacio de aproximación lateral a la cama, armario y mobiliario en general, tiene una anchura 

mínima de 0.90 m. 
5. La cama doble tiene un espacio de aproximación por ambos lados. 
6. Todos los accesorios y mecanismos se colocan a una altura no superior a 1.40 m ni inferior a 0.40 

m. 
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Artº. 22 

Unidades Alojativas en Alojamientos Turísticos  
Los Alojamientos Turísticos dotados de unidades alojativas e indicados en el  Cuadro E.1 del anexo 2, 
dispondrán de unidades adaptadas según las condiciones previstas en la Norma E.2.2.5 del anexo 2 y 
en la proporción mínima siguiente: 
 

 - Alojamientos Turísticos: 
De 30 a 60 unidades alojativas:  1 unidad adaptada. 
De 61 a 100 unidades alojativas:  2 unidades adaptadas. 
De 101 a 150 unidades alojativas:  3 unidades adaptadas. 
De 151 a 250 unidades alojativas:  4 unidades adaptadas. 
Más de 250 unidades alojativas:  5 unidades adaptadas. 

Norma E.2.2.5 

Unidad Alojativa 
Una unidad alojativa se considera adaptada si: 
 

1. Las puertas y huecos de paso tienen una anchura mínima de 0.80 m y una altura no inferior 2.00 
m. 

2. Las manecillas de las puertas se accionan mediante mecanismos de presión o de palanca. 
3. Los recorridos interiores tienen una anchura mínima de 0.90 m. En los cambios de dirección, y 

frente a las puertas, la anchura de paso es tal que permite inscribir un círculo de 1.20 m de 
diámetro no barrido por la apertura de las mismas. 

4. Dispone, como mínimo, de un espacio para una cama doble que cumple las condiciones de un 
dormitorio adaptado. 

5. Dispone, como mínimo, de un aseo adaptado, formado por un lavabo, un inodoro y una bañera o 
ducha. 

6. En el espacio destinado al equipo de cocina hay, entre 0 y 0.70 m de altura respecto del suelo, 
un espacio libre de giro de 1.50 m de diámetro no barrido por la apertura de una puerta. El 
espacio de aproximación a fregadero, cocina y nevera tiene una anchura mínima de 0.90 m. 

7. Los grifos se accionan mediante mecanismos de presión o de palanca. 
8. Todos los accesorios y mecanismos se colocan a una altura no superior a 1.40 m ni inferior a 

0.40 m. 

(10) 

Artº. 23 

Vestuarios 
Los vestuarios de uso público de los establecimientos indicados en el  Cuadro E.1 del anexo 2 
dispondrán, como mínimo, de una pieza adaptada en las condiciones previstas en la Norma E.2.2.6 del 
anexo 2. 

Norma E.2.2.6 

Vestuario en establecimiento de uso público 
Un vestuario se considera adaptado cuando cumple las codiciones siguientes: 
 

1. Las puertas tienen una anchura mínima de 0.80 m. Las manecillas de las puertas se accionan 
mediante mecanismos de presión o de palanca. 

2. Los espacios de circulación interior tienen una anchura mínima de 0.90 m. En los cambios de 
dirección, la anchura de paso es tal que permite inscribir un círculo de 1.20 m de diámetro. Frente 
a las puertas hay un espacio libre no barrido por la apertura de las mismas, donde puede 
inscribirse un círculo de 1.50 m de diámetro. 

3. En el interior de la pieza hay como mínimo un espacio libre de giro donde puede inscribirse un 
círculo de 1.50 m de diámetro no barrido por la apertura de una puerta. 

4. El espacio de aproximación lateral a taquillas, bancos y duchas y mobiliario en general tiene una 
anchura mínima de 0.90 m. 

5. Al menos, el espacio de uso de una ducha tiene unas dimensiones mínimas de 0.80 m de 
anchura por 1.20 m de profundidad, además del espacio de aproximación lateral. Su base queda 
enrasada con el pavimento colindante. La grifería se sitúa en el centro del lado más largo a una 
altura entre 0.90 y 1.20 m y se acciona mediante mecanismos de presión o de palanca. Dispone, 
como mínimo, de una barra de soporte horizontal a una altura entre 0.70 y 0.75 m del suelo, 
colocada sobre el lado más largo y de un asiento abatible, fijado al lado corto, de unas 
dimensiones mínimas de 0.40x0.40 m. 

6. Todos los accesorios y mecanismos se colocan a una altura no superior a 1.40 m ni inferior a 
0.40 m. 

7. El pavimento es antideslizante. 
8. En los vestidores-probadores hay por lo menos un espacio que se pueda cerrar y tiene unas 

dimensiones que permite inscribir un círculo de 1.50 m de diámetro no barrido por la apertura de 
una puerta. 
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Artº. 24 

Mobiliario 
En los establecimientos indicados en el Cuadro E.1 del anexo 2, como mínimo, un elemento del 
mobiliario de uso público para cada uso diferencial tendrá que ser adaptado de acuerdo a los términos 
señalados en la Norma E.2.3.1 del anexo 2. 

Norma E.2.3.1 

Elementos de mobiliario 
Características de diversos elementos de mobiliario adaptados: 
 

1. Los elementos salientes y/o volados superiores a 0.15 m que limitan con itinerarios, tienen como 
mínimo un elemento fijo entre 0 y 0.20 m de altura para que puedan ser detectados por invidentes 
o bién se sitúan a una altura igual o superior a 2.10 m. 

2. Los elementos de mando (pulsadores, zumbadores, interruptores, botoneras, tiradores, alarmas, 
porteros electrónicos, etc) se sitúan entre 0.80 m y 1.40 m de altura. 

3. El mostrador de atención al público tiene una altura máxima respecto del suelo de 0.85 m en una 
anchura mínima de 0.90 m. Si solo tiene espacio de aproximación frontal, su parte inferior entre 0 y 
0.70 m de altura, queda libre de obstáculos para permitir la aproximación de una silla de ruedas. 

4. La mesa tiene una altura máxima de 0.80 m. Su parte inferior, entre 0 y 0.70 m de altura, y en una 
anchura mínima de 0.90 m queda libre de obstáculos para permitir la aproximación de una silla de 
ruedas. 

5. El elemento más alto manipulable de un aparato telefónico está situado a una altura máxima de 
1.40 m. En el caso de que el aparato telefónico se sitúe dentro de una cabina-locutorio, ésta tiene 
unas dimensiones mínimas de 0.90 m de anchura y 1.20 m de profundidad libres de obstáculos, y 
el suelo queda enrasado con el pavimento circundante. El espacio de acceso a la cabina tiene una 
anchura mínima de 0.80 m y una altura mínima de 2.10 m. 

 

(12) 

Artº. 25 

Reserva de espacio 
Los establecimientos indicados en el Cuadro E.1 del anexo 2 en los que se desarrollen espectáculos y 
otras actividades análogas, dispondrán de espacios reservados de uso preferente por parte de personas 
con movilidad reducida. Estos espacios cumplirán las condiciones señaladas en la Norma E.2.3.2 del 
anexo 2, sin perjuicio del derecho de la persona con movilidad reducida a ocupar bajo su propia 
responsabilidad cualquier otra localidad libre. Esta reserva de espacio será de la cuantía siguiente: 
 

De 51 a 100 plazas de espectadores: 1 plaza de uso preferente. 
De 101 a 200 plazas de espectadores: 2 plazas de uso preferente. 
De 201 a 500 plazas de espectadores: 3 plazas de uso preferente. 
De 501 a 1000 plazas de espectadores: 4 plazas de uso preferente 
Más de 1000 plazas de espectadores:  5 plazas de uso preferente. 

Norma E.2.3.2 

Reserva de espacio 
Una plaza de espectador de uso preferente para usuario de silla de ruedas se considera adaptado 
cuando cumple las codiciones siguientes: 
 

1. Tiene unas dimensiones mínimas de 0.80 m de anchura y 1.20 m de profundidad libres de 
obstáculos. 

2. Su pavimento es horizontal. 
3. Está comunicada con un itinerario adaptado. 
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Artº. 24 

Mobiliario 
En los establecimientos indicados en el Cuadro E.1 del anexo 2, como mínimo, un elemento del 
mobiliario de uso público para cada uso diferencial tendrá que ser adaptado de acuerdo a los términos 
señalados en la Norma E.2.3.1 del anexo 2. 

Norma E.2.3.1 

Elementos de mobiliario 
Características de diversos elementos de mobiliario adaptados: 
 
1. Los elementos salientes y/o volados superiores a 0.15 m que limitan con itinerarios, tienen como 

mínimo un elemento fijo entre 0 y 0.20 m de altura para que puedan ser detectados por invidentes 
o bién se sitúan a una altura igual o superior a 2.10 m. 

2. Los elementos de mando (pulsadores, zumbadores, interruptores, botoneras, tiradores, alarmas, 
porteros electrónicos, etc) se sitúan entre 0.80 m y 1.40 m de altura. 

3. El mostrador de atención al público tiene una altura máxima respecto del suelo de 0.85 m en una 
anchura mínima de 0.90 m. Si solo tiene espacio de aproximación frontal, su parte inferior entre 0 y 
0.70 m de altura, queda libre de obstáculos para permitir la aproximación de una silla de ruedas. 

4. La mesa tiene una altura máxima de 0.80 m. Su parte inferior, entre 0 y 0.70 m de altura, y en una 
anchura mínima de 0.90 m queda libre de obstáculos para permitir la aproximación de una silla de 
ruedas. 

5. El elemento más alto manipulable de un aparato telefónico está situado a una altura máxima de 
1.40 m. En el caso de que el aparato telefónico se sitúe dentro de una cabina-locutorio, ésta tiene 
unas dimensiones mínimas de 0.90 m de anchura y 1.20 m de profundidad libres de obstáculos, y 
el suelo queda enrasado con el pavimento circundante. El espacio de acceso a la cabina tiene una 
anchura mínima de 0.80 m y una altura mínima de 2.10 m. 

Artº. 25 

Reserva de espacio 
Los establecimientos indicados en el Cuadro E.1 del anexo 2 en los que se desarrollen espectáculos y 
otras actividades análogas, dispondrán de espacios reservados de uso preferente por parte de personas 
con movilidad reducida. Estos espacios cumplirán las condiciones señaladas en la Norma E.2.3.2  del 
anexo 2, sin perjuicio del derecho de la persona con movilidad reducida a ocupar bajo su propia 
responsabilidad cualquier otra localidad libre. Esta reserva de espacio será de la cuantía siguiente: 
 

De 51 a 100 plazas de espectadores: 1 plaza de uso preferente. 
De 101 a 200 plazas de espectadores: 2 plazas de uso preferente. 
De 201 a 500 plazas de espectadores: 3 plazas de uso preferente. 
De 501 a 1000 plazas de espectadores: 4 plazas de uso preferente 
Más de 1000 plazas de espectadores:  5 plazas de uso preferente. 

Norma E.2.3.2 

Reserva de espacio 
Una plaza de espectador de uso preferente para usuario de silla de ruedas se considera adaptada 
cuando cumple las condiciones siguientes: 
 
1. Tiene unas dimensiones mínimas de 0.80 m de anchura y 1.20 m de profundidad libres de 

obstáculos. 
2. Su pavimento es horizontal. 
3. Está comunicada con un itinerario adaptado. 
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(c) Cuadro de niveles de accesibilidad exigibles en edificios o establecimientos de uso publico     (sombreado = exigible) 
 
  

itinerario 
 

espacio singular adaptado, si lo tiene 
mobiliario  
adaptado 

1 uso de la edificacion superf/ 
capac 

adapta- 
do   (*) 

Practica 
ble 

Aparca-
miento Escale-ras Aseo Dormito- 

rio 
Unidad 
alojativa 

Vestua-
rios 

Elemen- 
tos 

Reserv 
especial 

2  2.1.1 2.1.2 2.2.1 2.2.2 2.2.3 2.2.4 2.2.5 2.2.6 2.3.1 2.3.2 
  
3 alojamiento turístico  
4 hoteles >30 habit           
5 hoteles de apartamentos >30 uds           
6 apartamentos           
7 campings todos           
  
8 residencial  
9 residencias de estudiantes  

>50 plaz 

          
10 albergues de juventud           
11 casas colonias o vacaciones           
12 residencias asistenciales >25 plaz           
13 <25 plaz           
14 residencias para mayores todas           
15 resid personas c/limitaciones           
  

16 sanitario y asistencial  
17 hospitales y clínicas 

 
 

todos 

          
18 atención primaria           
19 centros socio-sanitarios           
20 centros de rehabilitac y de dia           
21 farmacias y centros de servic           
  

22 comercial  
23 mercados municipales todos           
24 establecimientos comerciales >500 m2           
25 200-500           
26 bares y restaurantes >50 plaz *    *    *  
27 gasolineras y áreas servicio todas           
  

28 recreativo  
29 parques atracc y temáticos todos           
30 centros para la práctica deport  

>50 plaz 

          
31 locales y recintos de espectác *    *    * * 
32 discotecas y bares musicales           
  

33 cultural y religioso  
34 teatros y cines  

>50 plaz 

          
35 salas de congresos           
36 auditorios           
37 museos >200 m2           
38 salas de exposiciones  

>100 m2 

          
39 bibliotecas           
40 centros cívicos *    *    * * 
41 centros religiosos 200-500           
  

42 administrativo y docente  
43 centros de la administración todos *    *    *  
44 oficinas abiertas al publico >500 m2           
45 200-500           

46 oficinas de cias. suministra 
doras y de servicios públic todas           

47 centros docentes >500 m2           
48 200-500           
  

49 aparcamiento  
50 garajes y aparcamientos >40 plaz           
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